
 

 

 

 

 

plimiento a fo dispuesto en
ARTICULO SEGUNDO de
citada Resolución.- Quito,
veinte y tres de Mayodela:
dos mil tres.- EL REGISTR
DOR.-
DR. RAUL GAYBOR SECA]
RA

  

   

REGISTRADOR MERCANTI
DEL CANTON QUITO
Cc] 24774 a.r.

 

SUSTITUCION TOTAL

DE PODER GENERAL
SOCIEDAD INTERNACIO-

NAL PETROLERA S.A.
a favor de
ROBERTO MC LEOD GLASI-
NOÓVIC

CUANTIA: INDETERMINADA

Di ata.COPIA
suts. petr.
r.h. - r :

En la ciudad de San Francis-
co de Quito, Capital de la Re-
pública del Ecuador, hoy, día
viernes cuatro de abrii del
dos mil tres, ante mí, doctor
SEBASTIAN VALDIVIESO

4 CUEVA, Notario Vigésimo
: Cuarto de este cantón, com-

parece: doctor Eduardo Polit

Molestina, ecuatoriano, ma-
yor de edad, casado, legai-
mente capaz, domiciliado en

ee este Cantón, a nombre y en
P representación de ta SOCIE-
A DAD INTERNACIONAL PE-
: TROLEBA S.A., contorme

aparece de los documentos

habilitantes que se agregan,

a quien de conocer doy te; y,
. dice: que eleva a escritura

pública la minuta que me fue
- entregada cuyo tenor eselsi-
“guiente: "SEÑOR NOTARIO:

En su registro de escrituras

públicas sírvase hace constar
una de sustitución total de
poder general que otorga el
doctor Eduardo Polit Molesti-
na, ecuatoriano, mayor de
edad, casado, legalmente ca-

paz, domiciliado en este Can-

tón,a favor del señor don Ro-

berto Mc Leod Glasinovic,
ciudadano chileno, mayor de

 

>. edad, casado, legalmente ca-
a paz, con residencia temporal

¿. en el Ecuador. Anteceden-
tes.- a) El diecinueve (19) de

agosto de mil novecientos no-
venta y dos (1992), Sociedad

Internacional Petrolera S.A.,

empresaestataldeRepública
de Chile, de propiedad de
Empresa Nacional del Petró-

y leo. ENAP,autorizó la domici-
* liación en el Ecuadory la de-

signación de Apoderado Ge-
neral favor del Doctor Eduar-
do Polit Molestina para que le

represente tanto judicial co-
mo extrajudicialmente, de

acuerdo con las disposicio-
nes de la Ley de Compañías

y del Código de Procedimien-

 

to Civil def Ecuador, especial-
mente en lo relacionado con

actividades hidrocarburiferas;
poder que confirió al apode-
rado la facultad de sustituir el
mismo total o parcialmente.
b) De la copia certificada de
la escritura pública de proto-
colización conferida por el
Notario Vigésimo Octavo del
cantón Quito, del veinte y
ocho (28) de diciembre de mil

no á Ir ta y dos

(1992) que se adjunta, consta

que, a petición hecha por el
Doctor Eduardo Polit Molesti-
na, én su calidad de Apodera-
do General de Sociedad In-
ternacional Petrolera S.A., la
Superintendencia de Compa-
ñías, con fecha veinte y ocho

(28) de octubre de mil nove-
cientos noventa y dos (1992),
emitió la Resolución número
novena y dos punto uno pun-
to uno punto uno punto mil
seiscientos ochenta y tres (N.
92.1.1.1683), en la que califi-
có de legales y suficientes los

documentos otorgados en na-
ción extranjera por la "SO-
CIEDAD INTERNACIONAL
PETROLERAS.A.", para que

pueda ejercer sus actividades
en el Ecuador. Dicha Resolu-
ción tue inscrita en el Regis-
tro Mercantil el cinco (5) de

noviembre de mil novecientos
noventa y dos (1992) y en el
Registro de Hidrocarburos el

diez (10) de noviembre de mil

novecientos noventa y dos

(1992). c) Sociedad Interna-
cional Petrolera S.A., ha sus-

crito con Petroproducción un

contrato de servicios específi-
cos, bajo ei Acuerdo de Alian-

za Estratégica suscrito por

ENAP con Petroecuador y,
como consecuencia de mis-
mo, há nombrado en el Ecua-
dor al señor Roberto Mc Leod
Giasinovic como su Gerente
General y representante legal

con plenos poderes para que
represente los intereses de
Sociedad internacional Petro-
lera S.A. SUSTITUCION TO-
TAL: Con estos anteceden-
tes, y por así convenir a los

intereses de Sociedad Inter-
nacional Petrolera S.A., el
Doctor Eduardo Polit Molesti-
na, de acuerdo con las ins-

trucciones recibidas, sustitu-
ye en formatotal el poder ge-
neral que le había conferido
Sociedad Internacional Petro-

lera S.A., matriz de Chile, el
diecinueve (19) de agosto de
mil novecientos noventa y .

dos (1992), en la persona del

señor don Roberto Mc Leod
Glasinovic, quien asumirá to-

dos los deberes, derechos,
obligaciones y atribuciones

que tenía el Apoderado Ge;

nera! para representar a So-
ciedad Internacionai Petrole-

   

ra en el Ecuador. En tal vir-
tud, el nuevo apoderado de-
berá hacerse responsable del
cumplimiento de todas las
obligaciones legales de So-

ciedad Internacional Petroie-
ra S.A., en el Ecuador, tales
como, servicios de represen-

tación, servicios contables,
pago de impuestos fiscales y
municipales, así como ias

cuotas a la Cámara de Indus-
triales y todos los gastosrela-

cionados con esta sustitución
de poder. De igual manera,el
nuevo apoderado, conforme

lo disponía el Poder General

sustituido, defenderá y prote-
gerá al poderdante que susti-
tuye el mismo, contra cual-
quier reclamación iegal, juicio
administrativo o proceso legal
de cualquier clase derivado
de cualquier responsabilidad

incurrida en el cumplimiento

del poder. Usted señor Nota-
río se servirá agregar las
cláusulas de estilo que ase-

gurenla validez de esta escri-
tura pública. Minuta firmada
por el Doctor Eduardo Pólit

Molestina, matrícula número
ochocientos veinte y siete del
Colegio de Abogados Pichin-
cha”. (HASTA AQUÍ LA MINU-
TA QUE EL OTORGANTE

ELEVA A ESCRITURA PU-
BLICA CON TODO SU VA-
LOR LEGAL). Leída que tue
la presente escritura al com-
pareciente por mí, el Notario,
se ratifica en elia y firma con-
migo en unidad de actor de .
todo lo cual doy fe.-
DR. EDUARDO POLIT MO-
LESTINA C.C. 1701249235

El Notario, firmado) Dr. Se-

bastián Valdivieso Cueva,

 

  

ntón, hay un sello)
284 a.c.

Afaigrio Vigésimo Cuarto de
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R. del E.
¿JUZGADO OCTAVO DE yy

CIVIL DE PICHINCHA

cial a JOSE GINIO RO-
GGUEZ QUIÑONEZ,se le

ace saber que en esta Judi-
tura se ha presentado la si-

“Sguiente acción.
“ACTORA: Marivel Ramírez
¿Egue
DEMANDADO: José Ginio
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Martes, 8 dejulio del 2003 M4(0)/%

REPUBLICA

DEL ECUADOR
JUZGADO VIGESIMO

TERCERO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA

ACTOR MARIA ISABEL DIAZ
ANDRADE
DOMICILIO LEGAL: DRA.
JULIETA CARRILLO
CASILLERO N* 406

DEMANDADO: MARCELO
FERNANDO TAPIA
JUICIO: 406-003 W.R.V.S.
DIVORCIO POR ABANDONO
CITACION A: MARCELO

FERNANDO TAPIA

CUANTÍA: INDETERMINADA

PROVIDENCIA:

JUZGADO VIGESIMO TER-
CERO DELO CIVIL DE PI-

CHINCHA.- QUITO,09 de Ju-

nio del 2003, las 18h20.- Una
vez que se ha dado cumpli-
miento a lo ordenado en pro-
videncia anterior, la demanda
que antecede es clara, preci-

sa y reúne los demásrequisi-

tos de ley. Declarándose pro-

cedente al trámite verbal su-

mario, se manda entregar co-

pia de la demanda y esta pro-
videncia a MARCELO FER-
NANDOTAPIA para los fines
de ¡ey.- CITESE al demanda-
do de acuerdo al juramento
rendido y Art. 86 del Código
de Procedimiento Civil, en
uno de los periódicos de am-

plia circulación de los que se

editan en esta ciudad, me-
diando por lo menosel térmi-

no de ocho días entre cada
publicación, como lo dispone

el art. 119 del Código Civil.-

Tómese en cuentala insinua-
ción de Curador Ad-litem.-
Cuéntese con la opinión de
un Agente de lo Penal y Pre-
sidente del Tribunal de Meno-
res de Pichincha.- Agréguese
los documentos acompaña-

dos.- Téngase en cuenta el

casillero judicial señalado por

la actora y la autorización da-
da a su abogada.- Citese y
Notifíquese.- f) Dra. María
Elena Chávez, Juez.
Lo que comunico a Ud., para

los fines legales consiguien-
tes. Previniéndole al deman-
dado la obligación que tiene

de señalar casillero judicial
para sus notificaciones.- Cer-
tifico.
Ledo. Jorge Mier B.

LO az  

 

 

 

- TERCERO CIVIL
Hayun sello

Cc/24313 a.r.

R. DELE.
JUZGADO DECIMO

SEGUNDO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA

CITACION JUDICIAL
A: GUILLERMO ROBERTO
RODRIGUEZ ARROYO
ACTOR: ALEXANDRA

ne los requisitos de Ley, por
lo que se la admite a trámite
verbal sumario.- En virtud del
juramento del actor, de
acuerdo con los Arts. 119 del
Código Civil y 86 del código
de Procedimiento Civil, con
el extracto de la demanda y
este auto, cítese al deman-
dado GUILLERMO ROBER-
TO RODRIGUEZ ARROYO
mediante tres publicaciones
en uno de los periódicos de

mayor circulación de esta
ciudad, se las hará median-
do ocho días, por lo menos,

entre la una y la otra.- Agré-
guese a los autos los docu-
mentos adjuntos.- Tómese
en cuenta el casillero judicial
que señala la parte actora y
la autorización conferida a su
defensor.- NOTIFIQUESE.- f)
Dra. Rossy Nevarez Rojas.
f) Dra. Rossy Nevarez Ro-
jas.- Juez.-
Lo que llevo a su conoci-

miento para los fines de Ley,

previniéndole de la obliga-
ción que tiene de señalar ca-
sillero judicial para sus notifi-

caciones.- Quito, Julio 04 del
2003.- CERTIFICO.

LCDO. FERNANDO NARAN-

JO FACTOS
SECRETARIO
Hay un sello
Cc/ 24791 a.r.

JUZGADO SEXTO DE LO
CIVIL DE PICHINCHA

EXTRACTO JUDICIAL
Citación Judicial a YANDER
RAMOS SORVINAdentro del
juicio de Divorcio seguido por
MARIA GISELLA SOLORZA-

NO ANDRADEconel extrac-
to de la demanda y providen-
cia cuyo tenor es el siguien-
te:
ACTOR: MARIA GISELLA
SOLORZANO ANDRADE
DEMANDADO: YANDER RA-
MOS SORVINA
JUICIO: 488-2003
TRAMITE: Verbal Sumario
CUANTIA: Indeterminada
PROVIDENCIA:
JUZGADO SEXTO DE LO
CIVIL DE PICHINCHA.- QUÍ-
TO, 23 de Junio del 2003, las
15h08.- VISTOS.- Por haber-
se dado cumplimiento a lo or-

 

demanda presentada por

MARIA GISELLA SOLORZA-
NO ANDRADE como clara,
precisa y reúne los requisitos

legales, en consecuencia se

la acepta al trámite verbal
sumario, se dispone citar con

el contenido de la misma y
este auto al demandado
YANDER RAMOS SORVINA,

por la prensa en uno de los

periódicos de mayor circula-

  

   

 


